Montevideo, 28 de agosto de 2015

Señor 

Secretario General de la 

Intendencia de Canelones

Gabriel Camacho

E. E. Nº 2015-17-1-0005331
 Ent. N° 4281/15
Oficio Nº 6558/15

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 27 de agosto  de 2015:       
“VISTO: el Oficio Nº 329/2015 de fecha 08.07.15, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar los impuestos emergentes de la Ordenanza de Espectáculos Públicos el evento que se realizó el 27 de junio del 2015 a beneficio del joven Thiago Prat, atleta canario de Olimpíadas Especiales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 15/03579 de fecha 01.06.15, la Intendenta de Canelones solicitó a la Junta Departamental la anuencia para conceder exoneración de los impuestos emergentes de la Ordenanza de Espectáculos Públicos para el evento a realizarse el día 27 de junio del corriente, por tratarse de un espectáculo a beneficio de Thiago Prat, un joven atleta de Olimpíadas Especiales que participará en los Juegos Olímpicos de verano en la Ciudad de Los Ángeles, California; 

2) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 2893/2015 de fecha 01.07.15, concedió la anuencia solicitada, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal, por la mayoría de 25 votos en 27 Ediles presentes;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; y 

3) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Canelones”.

Saludo a Usted atentamente.
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